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Acción Descripción Resp. acción y seguimiento Inicio Final Responsable aprobación

Puesta al día y mejora del uso
de la página web del Máster

Es necesario completar y poner al día la información de la página web del máster
para facilitar esta información al alumnado, así como a posibles candidatos a la
realización de este máster Informar al alumnado de los contenidos de la página
web del Master donde se encuentra toda la información del mismo (Calendarios
de las asignaturas, fechas de exámenes, acceso a las guías, optatividad y
especialidades, etc)

Coordinador Febrero
2020

junio 2020 Coordinador

Participación del alumnado en
encuestas de evaluación.

A pesar de la insistencia del profesorado, la participación del alumnado en las
encuestas de calidad sigue siendo muy baja. Habrá que seguir insistiendo y,
posiblemente informando al profesorado para que permitan responder a estas
encuestas en un tiempo de docencia.

Coordinador Septiembre
de 2029

Junio de
2020

Coordinador

Seguimiento de egresados Es necesario realizar y trasmitir encuestas de evaluación de calidad y seguimiento
de la situación para los egresados del Máster

OFIPLAN SEPTIEMBRE
2020

CONTINUA OFIPLAN

Seguimiento de egresados Es necesario realizar y trasmitir encuestas de evaluación de calidad y seguimiento
de la situación para los egresados del Máster. Hasta que esta evaluación se
desarrolle de forma institucional se propone solicitar un Programa de innovación
estratégica en centros y titulaciones (PIEC)(PIET)

Coordinador Febrero
2020

Diciembre
2020

Coordinador

Mejorar la difusión del Máster
entre los estudiantes de Grado

La mayor parte de las preinscripciones son de titulaciones en los que el
profesorado ha dado a conocer el máster. Es necesario buscar un sistema de
información para otras titulaciones.

Coordinador Febrero
2020

Continuo Coordinador

1.— Propuestas de acciones de mejora sobre infraestructuras y equipamiento

Acción Descripción Resp. acción y seguimiento Inicio Final Responsable aprobación

Mejora de la calidad del aula 21
donde se imparte el MUPRL

Una de las peores puntuaciones de las encuestas de evaluación del MUPRL es la que
afecta a la calidad del Aula 21 donde se imparten las clases. Es necesario mobiliario
que permita la movilidad para adaptar el aula a las exigencias docentes de la
actualidad. Es necesario mejorar la climatización e iluminación, especialmente para el
invierno. Es necesario mejorar el sistema de proyección y la cobertura wifi.

COORDINADOR/DECANO JUNIO
2020

SEPTIEMBRE
2020

Vicerrectorado de prospectiva.
UTC. SICUZ. Decanato.
Vicerrector de tecnologías de la
información y comunicación

2.— Propuesta de acciones de mejora sobre PROFESORADO



Acción Descripción Resp. acción y seguimiento Inicio Final Responsable aprobación

Profesores para el Máster.
Necesidad económica y de
plazas de profesorado para el
Máster

Sigue habiendo un importante número de profesores externos en el Máster. Por lo
que es conveniente determinar y aprobar la cantidad necesaria para hacer frente al
pago de estos profesores por parte de la Universidad. Sería necesario crear plazas
de profesorado específicas para impartir algunas materias específicas de Prevención
de Riesgos laborales

Coordinador. Decano FEBRERO
2020

JUNIO
2020

Vicerrectorado de profesorado

Uso de Moodle por el
profesorado

Informar y animar al profesorado para la utilización de Moodle de manera más
eficaz y generalizada.

COORDINADOR FEBRERO
2020

CONTINUA COORDINADOR

3.— Propuestas de acciones: Otras

Acción Descripción Resp. acción y seguimiento Inicio Final Responsable aprobación

Incorporación los Objetivos de
Desarrollo Sostenible (ODS) el la
docencia del MUPRL

Crear un grupo de trabajo con los coordinadores de las asignaturas para analizar los ODS
que se pueden incluir en las guías docentes del MUPRL

Profesores responsables de
asignaturas del máster

Marzo
2020

Junio
2020

CGC

4.— Directrices de la CGC para la aplicación del título

5.— Acciones de mejora que supongan una modificación del diseño del título y de su Memoria de Verificación.



Acción Descripción Resp. acción y seguimiento Inicio Final Responsable aprobación Justificación Nivel

Adecuación del profesorado
de la titulación a la situación
actual en la Universidad

La actual situación de la Universidad con una menor presencia en general de
profesorado permanente ha obligado a adaptar el tipo de profesorado a las
características del Máster. La situación actual es: 12 profesores titulares de
universidad, 5 profesores contratados doctor , 2 profesores ayudantes
doctor , 12 profesores asociados Profesorado no permanente, un total de
14 contratados La modificación sería en esta linea.

CGC Febrero
2020

Junio
2020

Rectorado Imposible
cumplir con
las
previsiones de
la memoria
verificada

1

CAMBIO EN LOS CRITERIOS
DE ADMISIÓN DEL MÁSTER

Se solicita el cambio de los criterios de admisión que quedaría: Dado el
carácter interdisciplinar de esta titulación, podrán solicitar admisión al
Máster todos los Licenciados, Diplomados, Graduados Universitarios y en
general, todos aquellos que se encuentren en posesión de un título oficial
universitario que les habilite para los estudios de postgrado. Como el
número de plazas está limitado a 30, se establecen los siguientes cupos en
función de la Rama a la que pertenezcan los estudios con los que se accede:
Artes y Humanidades: 5 plazas Ciencias: 5 plazas Ciencias de la Salud: 5
plazas Ciencias Sociales y Jurídicas: 8 plazas Ingeniería y Arquitectura: 7
plazas Adjudicación de plazas Finalizado el plazo de admisión, si el número
de solicitudes en alguna de las Ramas supera el número de las plazas
ofertadas para la misma, éstas se adjudicarán en función de la nota media
de la titulación de acceso. Asimismo, en el caso de que en alguna de las
ramas queden plazas vacantes, se cubrirán con los solicitantes que no han
obtenido plaza en su respectiva rama de conocimiento. Lista de espera Los
alumnos que no hayan obtenido plaza, pasarán a formar parte de una lista
de espera común para todas las Ramas de conocimiento.

CGC Febrero
de
2020

Junio
2020

Rectorado El Máster
Universitario
en PRL forma
profesionales
para
prevención de
accidentes y
enfermedades
profesionales
en diferentes
aspectos
laborales.
Precis, por
tanto, formar
alumnado de
diferentes
ramas de
cocimiento.
En la
actualidad
mas de 70%
acceden
desde
Ciencias
Sociales y
Jurídicas y
especialmente
de Relaciones
Laborales y
Trabajo
Social.

1

6.— Fecha aprobación CGC



Fecha

11 de febrero de 2020
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